
 

 

 

 

 

Aclaración de dudas, sobre el reconocimiento del complemento de carrera profesional 

(categorías 1 y 3), del profesorado en pago delegado, según  instrucciones de la Junta de CyL. 
 

Para el reconocimiento del complemento hay que ser personal docente en pago delegado a la fecha de solicitud. También 

podrá optar si se está en situación de suspensión del contrato de trabajo o con derecho a reserva del puesto de trabajo, así 

como los profesores inscritos en el censo preferente de profesores. 

 
Carrera Profesional categoría 1:  
Tener 5 años trabajados en pago delegado en el mismo subgrupo a 31 de diciembre de 2023. (*) 
 
Carrera Profesional categoría 3: 
Tener 20 años trabajados en pago delegado en el mismo subgrupo a 31 de diciembre de 2023. (*) 
 
Información adicional 
Los datos de antigüedad hay que comprobarlos en la vida laboral y en la nómina. 
 
(*) Podrán computarse los años prestados en pago delegado en el mismo centro y en subgrupo diferente, aplicando a estos 
últimos un coeficiente corrector del 70% 
 
En el calendario negociado no hay fecha establecida para solicitar la carrera profesional categoría 2. (15 años) 
 
La solicitud solo la tienen que hacer aquellos que cumplen los requisitos por primera vez, es decir si ya tienes reconocida la 
categoría 1, no hay que volver a solicitarla. 
 
Complemento Adicional Compensatorio (para los que han cobrado la PEA, es de oficio) 
 

Plazos para solicitarla  

Se presentará la solicitud, del 15 al 29 de febrero de 2024, (ambos incluidos) al centro en el que se ha generado la 

antigüedad a efectos del reconocimiento (esto afecta a los que se han recolocado por bolsa de centros en crisis). 

 

Solicitud 

✓ Los centros y el sindicato tienen a vuestra disposición las solicitudes.  

✓ Hay que presentar 2 copias y quedarse con una sellada por el centro. 

✓ Algún centro os puede pedir la vida laboral para comprobar los datos.  

✓ La información para rellenar la solicitud la podéis encontrar en la nómina y en la vida laboral. 

 

Ejemplo de las casillas que más dudas están generando. 

 

 
 

Enlace calculadora de días entre dos fechas                 Enlace para solicitar la vida laboral .  

 

Estamos a tu disposición para cualquier consulta en el 600 82 41 79 / 613 53 98 16 

https://es.calcuworld.com/calendarios/calculadora-de-tiempo-entre-dos-fechas/
https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Vida+laboral+e+informes/Informes+sobre+tu+situacion+laboral/Informe+de+tu+vida+laboral?_ga=2.106200963.1450991238.1636367123-2114818193.1615978525

